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E s t e  p e r i ó d i c o  s a j e  A l a i  í e s  y  
S á b a d o .  b e  s u s c r i b e  e n  la  I m 
p r e n t a  d e  D o n  N i c o l á s  H e r r e r o  
y  P e d r o n  c a l l e  d e l  C u i . «  i . r  r o  
3  á  s e i s  r s .  m e n s u a l e s , -  15 p o r  
t r i m e s t r e  7  ( 4  i» v r  an o ,  l l e v a d »
c a s a  d e  l o s  S e ñ o r e s  • S u s c r i p t o r c g  
¿  q u i e n e s  d a r á n  g r a t i s  l o s  s u  
p l c m e i i t . l i .

S e  a d m i t e n  s u s c r i p c i o n e s  j ' a r *  
f u e r a  d e  la  C a p i t a l  á 2 7  r s -  p o r  

- t r i m e s t r e ,  .52 p o r  s e i s  mes¿- 7  
. 1 0 0  p o r  a ñ o ,  f r a n c o  d e  í p .o i rc .  
.L a s  r e c l a m a c i o n e s  o f ic ia l e s  se i-s -  
r ¿ n  a l  S e ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l ,  
y l o s  a r t í c u l o s  y  tiernas a v . - o s  
3u e  f c  d i r i j a n  i  l a  r e d a c . ’.OR 
d e b e r á n  s e r  f r a n c o s  d e  p o i t e .

m

%

P A U T E  O F I C I A L .  cuanto  jnzgue conveniente, no  solo para el a r-
reglo de las cárceles de esta cap ita l/  sino pa_

 —   ™ t0das , h s  dfij  re in °; ^ ra z a n d o  al mismo u¿m-
po que lo conducente a la  seguridad de lo«

Ü IG R N O  C IV IL  D E  E S T A  P R O V IN C IA  Q :  r ^ e C T ¿  C o % %  &  ±

w m E w mesacta de todas las cárceles de Ua_  relacic 
con cspresion del estado de ^  ^ W i n c i

“ b O b r a s  y repí

T ilm o- S r- P -  R a m ó n  G i r a l i l o  M i n i s t r o  
1 5* "m o T r i b u n a l  d e  E s p a ñ a  é  I n d i a s  y  

>1 5 l l I"  ffeneraL d e  las  c á r c e l e s  d e l  r e i n o ,  c o n  
¿ s i t a d o 1' d ^ j t e  [íl(,s roa  d i c e  lo q u e  s ig u e .  

c h a  L ,-.lu ]a R e i n a  G o b e r n a d o r a  q u e  n o  c e -  
.. S .  n  _ n u i n r u r  l a  s u e r t e  ríe to d o s

’¡s i ta ,|or
{• , . j., nciiu- v. i  c  r -

I tu r  por m ejora r  la suer te  de lodos 
de n [e(V; sdd cua lqu ie ra  la s ituación  en que 

, b'S¡^u °  , ’ ] legado á en tender con sen tim ien- 
i rabie * estado de las cárceles del re , -  

1 J c p lu - 1 '  Cl
Inralue w w u u  ^

ei " " i  r  lo que  indebidam ente  sufren  en  
tíi» t 0  , / L n i d o s  y  presos; cuan to  po r  la irí

as l ° s ( , jas m ism as, qu e  á veces hacen
; o.ri«lad 1 fallos judiciales; y deseando poner
oücaces 1 ,.uqos males, se ha d ignado nom-
m l '1° V is i t a d o r  de las cárceles de esta C orte , 

a r í Mc facu ltades  de ex a m in a r  sus edihctos, re-

a s .  5 : %
‘ t e s  y no t ic ia s  q u e  se es tim en  necesarias; 

r a  ° q u e  e n  vista de  todo, p roponga  á S .  M .

rac ión  se da d l0s l°n d o s  se pagan; x t
m étodo de su r e n a n ^  eS0ís"' en qué cantidad 
n is trac io n  de 1(JS V Ul>ent°; y el de la adi
mitiÁrt.lrx  i tOndoe #1̂  nne se

rac ión  se dá d ' l o ^  j Ue fondos sepagan 
m étodo  de su

m itién d o m e  ~ a / ° S ^ ° n dos de que se paga;
Celes, ve ,q ri'lsn io  tiemjth copias de los ai
ra e l . ,n t0s  ú ordenanzas que hubiere

z r * ‘
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L o ■ -que com unico á W .  para su in teligen
cia y á íin de que á la mayor brevedad po
sible pasen á m is manos con la debida distin
ción y  claridad cuantas noticias se piden en 
el preinserto  oficio. Dios guarde á V V . m u
chos años. Albacete 20 de .Noviembre de 183ó.= 
Gisber t.=bertorcs Presidentes y A yuntam ientos 
ile esta Provincia.

P o r  el Ministerio de lo In terior se lia co-

<le

E  P . t " /  antecesor lo que sigue.=Impulsada 
1U! r .uota Superior gubernativa de Medi- 

. . * J‘a’ l ,or los principios de su ins-
1 V por el amor que la distingue Inicia 

CE mejor servicio de S. M. y de la" human L- 
•i Q f icnte, ha adoptado cuantas medidas ha 

c.eidu oportunas dentro del círculo de sus a t r i -  
v uones para adquirir  profesores útiles y dis- 
p..^L a a encargarse de la asistencia de los

l i B S
lar  cumplidamente sus

JI* i
p e a  exig ir  jas noticias cond ui entes.

lir ,je ¿i, 9 ue bay en su concepto para sa
lo es el que tenga cumplido electo
*• del red- e rfcí'á rido  párrafo l ó  capítulo 
Pa'L;i ili...? '" " “‘I10» para lo cual en tiende que 
r intc»niJe¡jte a'~ M. m andar que el Sr. Supe- 
sus Suh.¡e|t,„^Jneral de Policía, valiéndose de 
L  Real Ju6rUa r P " . todo el R eino, facilite á 
faculta ti vos d¡v p,'1Cl'*n:-s circunstanciadas de los 
y  licenciados er; E M édico-Cirujanos, Médicos 
de Jos que se ,n ' Médica, con es presión 
con hijos y sin  d l0j>‘ 'io d o s  y casados,
t |dos respectivos.-D e óniL  a? lechas de sus tí-  
V li /■ r. , n de S. M. lo digo áá" fin de que p¡,Vuc , ,  y»v “
expidan las órdenes convenientes ulMevío, sü
gqn cumplid,, efecto ios justos 
J  un tas. ^»cos de las

Lo traslado y_ ,q_
, • . O—v í a  y

‘-u orden comunicada por

«Lo que he mandado publicar en el boletín 
' oficial para que tenga cumplido efecto, á cuyo 

fin encargo á todos los Ayutamientos me re
mitan inmediatamente nota de todos los facul
tativos que haya en su jurisdicción y de sus 
circunstancias con arreglo á la an terior Real 
orden.

Dios guarde á V V. muchos años. Albacete 
20 de Noviembre de 185o.=Gisbert.=Scñores 
Dresidentes y A yuntam ientos  de esta P rov inc ia .

P o r  el M inisterio de lo In te r io r  se lia co
m unicado á esta Gobernación con fecha 11 de l 
actual el siguiente Real decreto.

»P o r  el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha com un icado  á este de lo In ter io r  el R ea .  
Decreto siguiente.

«Su Magostad la R eina  Gobernadora con 
fecha 17 del actual se ha servido "dirigirme el 
Real Decreto siguiente, «i.as contestaciones que 
se habían suscitado en diierentes ocasiones cu
tre la jurisdicción Real y ¡a eclesiástica acerca 
de • la competencia, conocimiento y procedimien
to de las causas contra eclesiásticos por delitos 
atroces ó graves, movieron el Real ánim o de 
mi augusto Abuelo el S r.  Rey D. Carlos IV , 
á m andar en Real orden dé íij de Noviembre 
de 17RW, que el suprimido Consejo de Castilla 
formase una instrucción detallada sobre la ma
teria, que sirviese de regla general á todos los 
Tribunales y Justicias del reino, y dejase ex
pedita la jurisdicción Real ordinaria pata  con
tener y castagai los delitos que trasto: n n el 
orden común, y cuyas penas exceden lis fa
cultades de la potestad eclesiástica; disponiendo
al propio tiempo, que ínterin esto tenia efecto, 
conociese de estas causas, desde , u principio, 
el Tribunal Real con el eclesiástico, hasta po
nerlas en estado de sentencia y q u e '  entonces 
Ja remitiese n gob ierno  por la vía reservada, 
para lo que hubiere lugar. M uy luego princi
piaron á sentirse ios funestos efectos d- esta 
disposición, por el entorpecimiento y dil (d o 
n e s ; á .  que da lo g a r e n  la sustanciado» e n  el 
pronunciamiento de los Ellos y e» |ü 'e je cu 
ción dé estos; pero tamaños males se han he
cho aun mas patentes c intolerables en e,tos 
últimos tiempos, que por desgracia muchos ecle
siásticos, olvidados de los defieres que les. im po
n e  su sagrado ministerio y su cualidad de c iu
dadanos, han tomado una parte mas ó menos 
activa en la rebelión, conspiraciones y tramas 
contra el trono de mi augusta H ija ,  cuando 
es mas necesario que la acción de la justicia 
sea pronta y rápida para castigar á los delin
cuentes, v que su castigo contenga á los q ne 
in ten taren  imitarlos. A  fin de cortar de una 
vez estos males tan trascendentales, y librar á 
Ja nación de las funestas consecuencias de u n  
nrivilévio que el estado eclesiástico debiera á 
la sola munificencia de la autoridad temporal

¡ m m m
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difeivnt.es consultas
( 5 )

al citado naciónm an ife s ta d o  en  
C o n s e j o  s u p r im id o  de Castilla ,  el supremo t r i -  
lu in al de  J u s ta d a  en la suya  de 2 . de Setiem - 
7 ,re d e  1 Z lo ,  y úiu ::;  n en te  el parecer emití- 
no p o r  el su p re m o  de España é Indias, y  la 
L i o n  de G ra c ia  y Ju s t ic ia  del Consejo Real 
A,, este n o m b re ,  y co n fo rm ándom e c o n  el, ven

f °  nT n d ! l T rT r \ n T % c e L  ^ í i j a ^ í a  t í e i n a  Doña

Q u e d a  d e r o g u l t ' y  sin  efecto alguno la

í S E í s 2 ? , “ S ® =
r ía sO'

de ellas. por dolí—

m i !
í,s ,an c la s  I - ' " " ' “¿ s . C c i a c L  "3= ¿

de costas, se le  aplicará esta por e l  
mismo Juez ó T rib u n a l  que hubiere conocido 
del proceso.

8. y  ú ltim o . E n  las causas actualmente pen
dientes, cualquiera que sea su estado, :,e obser
varan en adelante lo p reven id o  en este mi Real 
decreto. l e n d r e r o  entendido, y dispondréis lo 
necesario a su cum plimiento. L o  q u e  de Real 
orden comunico á V . para su  in teligencia  y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V  
muchos años. M adrid  20 de  O c tub re  ' de 1853 
Alvaro Gomez.=Lo traslado á y .  s .  de Real* 
orden comunicada por el Sr. Secretario  del Des 
pacho de lo In te r io r  para los efectos corres
pondientes.”

lomunico á V V. para los propios 
guirdc a V V. muchos años. A

X" lo comunico 
nes. Dios guardé á V- V". muchos años. A lb a c e 
te  20 de Noviembre de 18 5 5 .= Q ish er t .= S eñ o res  
Presidentes y Ayuntamientos de esta P ro v in c ia .

l i to  de q u e

d e c r e to s  v igen tes

pe rj ui-

' f a 'm i s m a ^ d a s e  co n tra  los demás» c ía
c a u s a s  Ü L  • ■ - -

d a d a » 05’, J ; jos acusa

f f r J S :  r A á T J : ,  = o n

ci

los demás

P or el Ministerio de lo In terior se lia co
municado á esta Gobernación con fecha 10 del 
actual Ja Real orden que sigue.

» Por el Ministerio Je  la guerra se ha co- 
muincado á este de mi cargo la Real orden 
siguiente—Su Magostad la Reina  Gobernadora, 
ademas de lo espresa mente dispuesto en los Rea
les decretos de 24 y 2o  de Octubre últimos, 
relativos ni llamamiento extraordinario de c.en 
mil hombres, en la circular de 27 del mismo 
é instrucción que á ella acompaña, con la mira im -

c í o a «  « f í l m e n l e  d  W »  »  T ” ‘í n “  . Í E ' v i ,"r . . ' T c u a n t o  _ f a s e  posible d u -
i„ distancio» 

es- u
¿?: , f  fu nc iones ,  asi

c n  í,t C a ta lu ñ a ,  com o todos
t e . j j r e x c  , a h a n  conocido  v es ta b a n  dc-s-

c h a s 1,3 c'0 n o c e r  de d ic h a  clase de causas en 
cl l‘ , (los a 3e A ragón .
tJ l ,C o r ° n a . el ind icado  efecto, y hasta tan to  
Ia v; i ’̂ fa a u na clasificación m as co n v en ien te4

i i e
delitos, se r e p u ta r á n  y tiOiisi- 

aque llos  q u e  por K)S
V 0 %  a U ° / . e f  ó  d e c r e t o s  v i g e n t e s  s e  c a s t i g u e n  
ó '- '1 '' J e !  r c J  : . . .  | e s t r a ñ  i m i e n t o  p e r p e t u o ,  n n -

. v e »  c a j u

c o ' 1

Je! 
r, m 1 K j i n i

ó arsenales.
,¡,jo merezca egecucion en

c n n i >

eV" Jl i l ]

c„ n  «I 0 ¡ " ; í '“ [ T , | a(lo d io i® ; im  

“  o t ra  cf , ’ ro W a  « -  -  c" °  '

testim onio
ultcio, sin  tn c lü ir  n t n g u -  

p a r a

J/V

(las y dilaciones, se ha  dignado resolver:
11" Estando cometido por el artículo íó  del 

referido Real decreto de 2é de O ctubre á las 
Diputaciones provinciales, y  en su defecto á las 
ju n ta s  de armamento y defensa, de acuerdo con 
la autoridad superior militar, el llevar d efec
to en todas sus partes este alistamiento; y te
niendo en consideración las facultades que se 
les conceden en los artículos /1  y til del Real 
decreto de 28 del mismo mes de Octubre, to
das las solicitudes ó reclamaciones que con es
te motivo se promoviesen, se dirigirán á d i
chas corporaciones; y  en el caso de que a lg u 
na de h.s reglas generales esta Mecida, ofrezca 
.luda, podrán los capitanes generales consultar
á  1 ; superioridad.

21 Eos empicados á quienes tocare c ^ v i r  en 
virtud de este alistamiento -gozarán  Se la. euar-

(kvr,ada-

n a u *.Ve &e i,n
por cs .S|,orveste 3 : . ,rlni!le„ te  dvl ¡c0 cn 
c iu ii  ,»•.« días

que
id

el preciso ter- 

rificnse

ei 1 [déos mientras  
'us que sin Lo-

fuero h
jegradM cion, |g sen tencia, co a ;

del acu-

M parte  del sueldo de sus 
no v u é l v a n  á  sus destinos; y

lajas concedidas por punto  general á los v o 
luntarios, podran elegir arma si reúnen las c ir
cunstancias que pava ella se requieren.

O- l-l aliono de las m atrículas
'le dicho Real dei

m éritos
í i í i -

sndo las ,ncnrinna„

que según el
. , , • -oreto se concede
a ios estudiantes a quienes tocare
ex teu sn o  L.tulúen á ¡os que se presenten vo

lt" wu n e c e s t iw '  d ^ ^ '  ^

artícu lo

¡unlai h'b,
< i.o

servir, será

ro  °  sí * o t ra  ' i n  t e n o r  ex t ra urdí n a n a ,  v

previo examen 
&ÍÚÜÜS ll_
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iterarios de su carrera, y al fin Je ella ajetes 
de ,en g § r á ejercer ¡su «fccuJtE.d.

á -  4  Aqs Teyradqs ¡y ,l¡gencia<J9s de .War y 
tierra  que se presenten á servir.vpluirtaríamen-

■ai
i*

de el a,ñ u  -JQ a | ^ U1I!l3S verificadas d e s - ,

SSM
, v !os sustitutos, r  ■' ■ 

pimugnto ' ' V.
¿ru i rde á y  Lill3s 
v i l V I l b f f í  df> l o - ^ ' d c J i o

r  7 j i i  v í u ,  . L l l l í l -

' VCÍOs consiguientes. Dios 
üños. ¡Madrid 6  de No-

tonÍc¿.¿Ü' Q¿ ai T Y<i J<í ,a Propia 
* * para ios mis-

§  S m , r  Dr z ,  r
las ,q..L;f rd su uitoijgencia, „cum-

, dF
i íe ai orden Jo 
nio> fines."

V Jo común ¡es 4 y . , „

V efectos -co/Toyn?) üem fis. ' ,Pai'a su inteligencia 
mochos ; afiós, Ai,baceta 20 ' n f Sm r,-le á V V . 
loo,o -G/sf)ert.=Señor¿¿ Presiden» ^ u?i««nl>re de 
miem os de esta Provincia. ? A yunta-

Ln que sigue.
ael ac-

S. M. la Roj^a Gobernadora, há tenido á bien 
disponer que en la próxima reunión de las cor
les fe imprima y publique el Diario de sus se
siones, por cuenta de la Imprenta Real, con
calidad de por ahora, y con este motivo me cu
fiarla .8 - M. Alga a y .  S. como lo cgccqto, que
, profu pe .fouieqlar por cuantos medios estén a su
rtfc&Ufíi l^s - suscripciones Á dicho Diario, .para que 
de este ,inodo se d é  Ja publicidad posible á un do
cumento tan interesante á todos los pueblos del
Reino.

J)e Real orden ]G comunico á V. S. para sie 
inteligencia y efectos oportunos.»

X la he mandado publicar en el boletín ofi
cial para que llegue á conocimiento do lodos, es
perando que por ninguna persona de instrucción se 
(jyilarjá de la grande utilidad que .llevará consiga
dicho diario; por Jo que no considero necesarito
hacer escitar ion alguna para qu-e cuantos .puedan 
se suscriban á él, debiéndolo hacer por su propio
Ínteres, ) en obsequio de la inslrucion pública que 
se aumentará ciertamente generalizando la lectura 
de las discusiones de los representantes de la na
ción. Albacete 2 0  de Noviembre de 1 335.--G isbn I, 
Señores Residentes y Ayuntamientos de esta pro
vincia.

Con. limación de la lista. de las personas que hicieron 
r&naf/co pura el soVen y
oouuZ ybé rcf/, Wo r/g r/g
quena en esta ultima invasión del cabecilla Labrera.,

T). Pedro López Martínez  , u
JJ. Bartolomé Vita arn,ar, equipar 
y  s o tu e r  r» sw ^
KiZü s» 6 i/b e Mfre-
gür c/rn , s ._ .... ..........................
Doria María VHa   f 2
]). Pedro Piqueras................  ’ ,y  4
l>. Miguel Martínez....................  . ^
i). Fernando Piqueras ,
D. z/m/res CwK,...............¡........  , = 3

H. Pedro Serrano Hernández i3 8
fí. Domingo Hernández Alcalá J 2

]). Silvestre Pequeña,..,.......  _ , 5 6
T). Pedro Gómez Pequeras qy
D. Francisco Gómez......     8 0

D. Antonio Valiente   _ _ 8 0

D. Juan Carrion  ....... _ q 2
J). Juan Dnarle......................  8 0

La viuda de Antonio Requería 1 °3

Se continuará.

O F IC IN A  D E  H E R R E R O  Y  P E L E O N .
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j£ l  CJ.ibi- •t'n-* c iv il  h i v e t  ul io  por extraordinario 
en  la  ,:i tá.in.i de d in  e l Discurso pro -
niuir.ii¡do p o r  3. i!/. la  R eina Gobernadora,
en  la  solem ne a p er tu ra  /le las cortes genera
l e s  d e l  reino, e l d ía  i  6  de Noviembre de ÍS 3 ó .

J S T R E S  P H Ó C E K Í2 S  Y  S E Ñ O R E S  P R O -
t i U K A D l R L d  D EL R É lN O .

S i e m p r e  m e será gra to  la  reunión de las 
r [es, q u e  de acu erd o  con el Gobierno de m i 

.rusta H i ja  h a n  de de l ibe ra r  sobre las cues- 
aU nes m as  in te re san tes  a l  bien de la Nación 
t l 0  E s ta d o ;  pero  n u n ca  mas que ahora cuan- 
Y r . r i n c i i i i a  u n a  nueva  era  de reconciliación 

i l  n i t r io t i s m o .  M i  corazón se complace so- 
y  l i m e r a  co n tem p lan d o  la lealtad y  sensatez 
L r<f lfltí|d o  español, V conc ibe  la fundada espe
j e !  ín  . . te rm inadas  e n  breve por los sa-
f i tn za  d e  N ación ,  Jas calamidades
d r ^ ' r ' ^ t u e r r a  c iv d .  T en g o  la m ay o r  c o m p a -  
d c  , l » ,  ex p re sa r  an te  vosotros sentimientos

n l ie vel í, ,n te s  de la M o n a rq u ía  española qpe-  
E 2 p reyen  esto m o m en to  el Solio  de mi am a- 

y j c a ' 1. CI1 i()S favorecen  «igualmente con la suya,
J a j i - j , 0  s in  nuevos em prés ti tos  ni aum ento

, ,« ,u  (L " c i o n e s  se h a l la rán  recursos, no  solo 
c p rl , , '< - j-ir la  g u e r ra  de- ios facciosos y h a -  

-a te r ,lll ,/l ¡as ciernas obligaciones del Estado,
p'J 1' ¡ !-etit<3. .n  p a ra  m e jo ra r  Ja suerte  de sus
'•M t a *11 aS¡ n ac io n a le s  com o e x t ra n je ro s ;  y

• j)rtSes sólidas el créd ito  público.
1 I *■ * fiO  ̂ ... ~ riíTn.'d.íitlnn ,1E1 froloiln <1 íl 1 fi

c \
f O L l O a  ^ j ‘r¡1 favorab le  á la san ta  causa que 
P '^ .n O  j l,Z"  4  este t ra ta d o ,  debe m i augusta í ü -  
ijiei'- . ..ios'
J o ^ '  . _ _____________

°pretib‘],l0S,i l i 'e ¡ Rey de la g ra n  B re taña ,  y

^'V>"vlcllfl0S' ro so s  aux il io s  da arm as  y  m u n ic io -  
cM-1!1 ‘ , ,)ra  sostener su T ro n o  por m i

jo  \ d  Rey de ' ^

' b ' l '  M'" ^

rica, conservan con nosotros  la perfecta unión 
y  amistad q u e  co n s tan tem en te  nos han profe
sado. N uestras  relaciones con  otras Ponencias 
son conformes á  la línea política  qué siguen 
todavia sus gobiernos, y  á Ja d ignidad  é inde
pendencia de nuestra  Nación.

Se han en tab lado  negociaciones con  los Es
tados de la A m ér ica  española, y  fie creído con
veniente  á los intereses de la N ación  y del 
Trono; y m uy propio de la confianza que rae 
inspiran las Gorfes, consultarlas sobre un nego
cio de - tanta importancia y  trascendencia salva 
lá prérogáliva dé lá Corona.

La fidelidad del valiente ejército de m i a u 
gusta H ija ,  harto probada en las alternativas 
de la cruel guerra del Norte, y su adhesión 
constante á la causa nacional, son superiores ,í 
todo elogio; baste decir que fia sostenido dig
nam ente  c! nom bre de ejército español. H a n  
sido, pues, justos y merecidos los beneficios que 
le he dispensado, aunque inferiores á mis de
seos por la estrechez de las circunstancias. So
lo hay uno  que llena mis votos, y es la erec
ción de la casa de inválidos, establecimiento 
digno de una Nación benéfica v guerrera

La necesidad urgente de term inar con pron
titud la guerra civil, hará crecer mas aifií de 
loa limites ordinarios el E jérc ito  aumentado va 
con Ls tuerzas ex tran je ras  auxiliares, cuyo \ a -  
o r  S excetente d is t iphna  infunden las mejores 

esperanzas. E l  sacrificio será grande aunque mo- 
mentaneo, pero la igualdad con que se fia dis
puesto el alistamiento, fia sido aprobada por es
ta Nación, amiga esencialmente de la justicia 
Las pruebas de entusiasmo y  desprendimiento 
que reciño diariamente de todas las clases dei 
Estado, demuestran que para los españoles nada
5  «= «rata de del'en-der el 1 roño  y la P atria .
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presentarán á vuestra deliberación: el de elec- ñera, que s is  disminuirse los precios de las Un
ciones, basa del Gobierno representativo: el de cas ni perjudicarse los pueblos, puedan tal ver 
la libertad de la imprenta, que es su‘ alma; y el los productos do sus ventas subvenir á todos 
de la responsabilidad ministerial, que es su los gastos del sistema de caminos y canales 
complemento, asegurando y al mismo tiempo que ha de plantearse en corto número de años,
haciendo compatibles la inviolabilidad del- M o- y que favoreciendo- el trasporte y el comercio, da
ñares y los derechos de 1-a Nación. rá valor á los frutos, y por consecuencia á

Varios decretos útiles se han- circulado- por las tierra», cuyo precio se habrá aumentado ya
la Secretaria de Hacienda, señaladamente d  que con ¡a multiplicación- de los regadíos. La r i -  
tiende a disminuir las condenas por causas de queza privada y la- del Estado crecerán asi en  
contrabando y que es tan- grato a mi corazón, una rápida progresión, y los bienes nacionales, 
porque su objeto es aliviar infortunios, y res- afectos á la estincion, de la deuda pública, po- 
tituir a a sociedad muchos brazos útiles, con drán venderse con Ja debida estimación: m u -  
provee 10 e la agricultura- y de Jas artes, y cho mas si los pósitos, conservando siempre stt
no menor ventaja de la moral pública. Mas antiguo y benéfico destino, sirven también de 
n ? . /  * i ° P0sil*le formar todavía un plan ge- base á los bancos de provincia, que se formá- 
r ; , *• / ti f'Síe r 31110 vailistmo. Espero que au to- rán  para favorecer las especulaciones industria 
u 'n f  -rl mi golúerno para hacer en él las mo- les, y entre ellas la mas importante por sus 

ujetones que convengan, y que le pongan- consecuencias públicas y privadas-que es la com
en situación- de presentar á bis Górtes yenide- pra de los bienes nacionales. El gobierno con-
r-s un Sistcm t completo de administración de vencido de q u e  nunca es buen administrador

ii....! a. Guando sea con-ocido el ingreso de de esta clase de propiedades, se propone, con- 
Jas rentas que produzcan estas modificaciones-y E  concurrencia de las Cortes poner en venta
> _ °¡? ‘ ,r' 1ÜJ* gastos, asi orfJinarios corno es- jnrDe’iiatíimeute to^as las que se hallan ahora

,se P,eeentará el presupuesto con-la en su poder, y todas las q ue por ¡guales cau -
t ' , e-uda, la cual, atendidas las circu-ns- sas- puedan pertenecería en adelante."

, — « «j« gvwicuiw ~ en el om cu Mwur
iza: A l«s Górtes toca apli-  rial, se reitere el convenio que lie concluido 

En el 6 rden í h / m T ™ ^ '  ' COn ^  l 1 nidísima, sobre la navegación riel
ehos abuso, :  -  fil d^ P a^ i i l o  mu- Duero, y que se hará estensiva á la del Ta*

l i a  C f » I ; m l i » P i r 1 n  p i o t m - v i n  i r x  i i í '.rx  1 / É 11 m 1 .n n  o

car!» en ¡u» c*i ô¿j q
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» n l iv  u° ’ - 7  SC l̂a establecido un sistema jo ,  M iño y Guadiana.
^  ^  * " b"" T a b ,  son ilustre» P r o e j e s  y señores P ro -

en la redacción de % curadora» ucl re.no, las cuestiones importantes

m m m m m

W S m l m f i m
A estas materias n» /  , <le' ios P ue b ,o s* Po r  una particular disposición del cielo; 4 C3_
Ayumamianf pertenecen la organización de tos generosos esfuerzos; y \ o  no escusaré tam -  
T  Un nuevo L ol Diputaciones provincia- poco ni desvelo ni sacrificio al om o para que 
el carácter mu(i¡c o  amento de gobiernos civiles, reciban los españoles la digna recompensa en ¡a 
Ja policía, ia , V f  popular que se Jara á consolidación de su libertad y de su ventura, 
trabas que 8e ¡¡a™cclQri de lo» obstáculos y Lo dirijo á V. S. de R ea| ¿rden para su
libre circulación de °Puesto hasta ahora á la inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
an  punto  á otrr, deas. Personas y géneros de de á 'V. S. muchos años. M adrid Id  de No
lis mejoras hechas y 9 monarquía; y en fin, yiembre de 18 o).  He ros-a
de enseñanza, para cUy ^ ectadas en el sistema Albacete 20 de Noviem bre da i 8 3 4 —G ishert. 
suma pie parecerá escesiVa. P^ 1 lección n inguna Señores Presidentes y A yuntam ientos de esta 

Los bienes de propios, los mr , P rovincia .
tos, lian llamado muy p a r t i c u l a r ^  y p6sí'     __________________   _____
cion. Se os presentará una ley ¡*"1” ~  " ---------  '------- = = = = =
nación ios primeros, sombinada de ta l“ n u -  O FICINA  DE HERRERO A PEDRO N.
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